
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  del  organismo  que  corresponda,  arbitre  las

medidas necesarias para garantizar la apertura al público de la Casa del

Brigadier General López con sus muestras y exposiciones correspondientes

de lunes a viernes en el horario que se estime conveniente, y manteniendo

el régimen actual de apertura los fines de semana.

DIPUTADO PROVINCIAL
OSCAR ARIEL MARTÍNEZ
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Sin  dudas es  de  celebrar  la  importante  obra  que se  ha

hecho  en  Casa  del  Brigadier  General  Estanislao  López  y  que  la  misma,

finalmente, se encuentre abierta al público para que la ciudadanía pueda

conocer más acerca de la vida y obra de este insigne prócer santafesino y

nacional.

Sin embargo, precisamente a causa de la alta estimación

que realizamos de  esta  importante  tarea y  conscientes  de  baluarte  que

significa  para  toda la  ciudadanía  santafesina,  y  también como punto  de

referencia turístico, creemos que sería bueno habilitar la apertura de la misa

todos los días de la semana, a los fines de incrementar las posibilidades de

visitarla.  Actualmente, la misma se encuentra abierta solo los sábados y

domingos en horario vespertino. Entendemos que ampliar este margen es

un facilitador para toda la ciudadanía, para las personas que por razones de

estudio o trabajo solo transitan en la ciudad de Santa Fe durante los días de

semana  y  también  para  la  innumerable  cantidad  de  instituciones  que

podrían hacer visitas guiadas en el marco de su trabajo diario que también

tiene lugar los días hábiles.

Por  todo  lo  expuesto,  solicito  a  mis  pares  el

acompañamiento de la presente.
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